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1. Introducción: 

El presente informe trimestral tiene como objetivo dar cuenta de las principales acciones 

desarrolladas por el Área de Derechos Humanos durante el período evaluado, en atención 

a los reportes, solicitudes y requerimientos recibidos por parte de la ciudadanía y diversas 

instancias institucionales. Dichas actuaciones se llevaron a cabo en el marco de las 

atribuciones del área, priorizando la protección, promoción y garantía de los derechos 

humanos. Durante este trimestre, se fortaleció el trabajo interinstitucional mediante la 

coordinación y el apoyo con diversas dependencias de la administración pública, lo que 

permitió una atención más integral, oportuna y eficaz de los casos y gestiones 

canalizadas. Esta colaboración resultó fundamental para dar seguimiento a las 

problemáticas detectadas y para impulsar acciones conjuntas orientadas al respeto de los 

derechos fundamentales. 
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2. Informe trimestral – datos generales 

Periodo: Cuarto Trimestre 2025 

Área: Instituto municipal especializado en derechos humanos y búsqueda a 

personas desaparecidas. 

Titular: María Guadalupe Velazquez Sánchez  

Eje del Programa de Gobierno Municipal: 

Eje: EJE 4. TRANSFORMACION DE LA JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS 

 

Línea Estratégica: 4.3 Garantía de los Derechos Humanos para todas las personas 
en el Municipio. 
 

Estrategias aplicadas 

4.3.4.1 Fortaleciendo y expandiendo el conocimiento sobre los Derechos Humanos en el 
Municipio. 

2. Líneas estratégicas y actividades realizadas 

Durante el periodo que se informa, el Área de Derechos Humanos llevó a cabo diversas 

actividades orientadas a la atención directa de la ciudadanía, con el objetivo de brindar 

acompañamiento, orientación y asesoría en situaciones que requerían intervención 

institucional. Entre las acciones más relevantes se encuentran las visitas domiciliarias 

realizadas como mecanismo de acercamiento y seguimiento a los casos reportados. Las 

visitas domiciliarias permitieron establecer contacto directo con las personas involucradas, 

proporcionando atención personalizada y asesoría sobre sus derechos, así como 

información clara sobre los procedimientos y canales adecuados para la gestión de sus 

solicitudes. Estas acciones contribuyeron a una mejor comprensión de las problemáticas 

expuestas y facilitaron la identificación de necesidades específicas. Asimismo, se brindó 

acompañamiento a personas que se encontraban desorientadas, por situaciones de 

vulnerabilidad. El área ofreció orientación oportuna, apoyo durante la canalización a las 

dependencias competentes y seguimiento para asegurar una atención adecuada y respetuosa 

de sus derechos humanos. Estas actividades reflejan el compromiso del Área de Derechos 

Humanos con una atención cercana, humana y efectiva, fortaleciendo la confianza de la 

ciudadanía y promoviendo el acceso a los derechos fundamentales mediante un trabajo 

coordinado y sensible a las necesidades de la población. 
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3. Conclusión 

Las visitas domiciliarias, la asesoría brindada y el acompañamiento a personas 

permitieron atender de manera oportuna diversas situaciones, priorizando el respeto 

y la protección de los derechos humanos. El trabajo conjunto con distintas 

dependencias de la administración pública fortaleció la capacidad de respuesta 

institucional, favoreciendo una atención integral y eficaz. Si bien se identifican retos 

para continuar mejorando los mecanismos de atención y seguimiento, las acciones 

realizadas reflejan el compromiso del área con la promoción de una gestión sensible, 

accesible y enfocada en las necesidades de la población. Este informe reafirma la 

importancia de mantener y fortalecer las estrategias de coordinación 

interinstitucional, así como de continuar impulsando acciones que garanticen el 

acceso efectivo a los derechos humanos y contribuyan al bienestar de la ciudadanía. 
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Anexos 
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